
                        

 

 

      Estado Electrónico #114 

   RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

76-109-40-03-006-1999-00279-00 Ejecutivo Cooperativa “coopmodernos”. Carlos Enrique Freyde Castillo.  13-julio-2023 

76-109-40-03-006-2013-00078-00 Ejecutivo Banco Pichincha S.A. Lides Emir Sánchez Lozano  13-julio-2023 

76-109-40-03-006-2015-00017-00 Ejecutivo Latam CréditColombia S.A. Jesús Antonio Perea Valoyes  13-julio-2023 

76-109-40-03-006-2021-00036-00 Ejecutivo. Víctor Arboleda Venté.   13-julio-2023 

76-109-40-03-006-2022-00169-00 Ejecutivo. Banco Agrario de Colombia S.A. .  13-julio-2023 

76-109-40-03-006-2022-00179-00 Ejecutivo. Banco Agrario de Colombia S.A. Leifer Angulo Valencia.  13-julio-2023 

76-109-40-03-006-2023-00015-00 Ejecutivo. Banco Agrario de Colombia S.A.   13-julio-2023 

76-109-40-03-006-2023-00106-00 Ejecutivo. Banco Popular S.A.   13-julio-2023 
 
Nota: Para ver la providencia haga clic sobre el icono pdf 
Los NO disponibles; solicitarlos al juzgado  

 

NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO 

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 

A.M.) 
 

 

CÉSAR ANDRÉS REYES CÓRDOBA  

Secretario  

Firmado Por:

César Andrés Reyes Córdoba

Secretario
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